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Obre en autos y póngase en conocimiento para los fines a que haya lugar la 
respuesta que antecede proveniente de la Procuraduría General de la Nación 

(fls. 30-43, C.2). 
 
Ahora bien, como de los documentos aportados por dicha institución se 

advierte que realizó algunas consignaciones a la cuenta del Juzgado 37 Civil 
Municipal, este Despacho en aras de determinar los dineros que 
corresponden al asunto de la referencia, dispone que por secretaría se oficie 

al Banco Agrario de Colombia, a fin de solicitar la verificación y consulta de 
los depósitos judiciales consignados a favor del presente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 
Estado electrónico del 27 de noviembre de 2020  
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